
Señor                                                          Santiago, 21 de noviembre de 2013 
Fernando Coloma Correa 
Superintendente de Valores y Seguros 
Av. Libertador Bernardo O’Higgins 1449 
Santiago. 

 
HECHO ESENCIAL 

FISCHER & ZABALA DEUDA ALTO RETORNO FONDO DE INVERS IÓN  
(EN LIQUIDACIÓN) 

(Resolución de existencia Nº452) 
Administrado por 

FISCHER & ZABALA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE INVERS IÓN S.A. 
 
Ref.: Informa acuerdos adoptados en Asamblea Extraordinaria de Aportantes de Fischer & 

Zabala Deuda Alto Retorno Fondo de Inversión-En Liquidación (el “Fondo”).  
 
De nuestra consideración: 
 
Por medio de la presente, en mi calidad de Gerente General de la sociedad Fischer & 
Zabala Administradora de Fondos de Inversión S.A. cuya existencia fue autorizada con 
fecha 17 de octubre de 2007 por medio de la Resolución Exenta Nº 475 de esa 
Superintendencia, y ésta a su vez como administradora del Fondo, vengo en comunicar en 
virtud de lo establecido en el artículo 14.A de la Ley 18.815, artículo 8 del Reglamento 
sobre Fondos de Inversión, artículos 9 y 10 inciso segundo de la Ley 18.045 sobre Mercado 
de Valores y la Circular 1.947 de esa Superintendencia de fecha 2 de octubre de 2009, el 
siguiente hecho esencial.  
 
En Asamblea Extraordinaria de Aportantes del Fondo, celebrada el 20 de noviembre  de 
2013, y en la que se contó con la asistencia del 70,06% de las cuotas válidamente suscritas 
y pagadas del Fondo, se adoptaron, entre otros, los siguientes acuerdos: 
 
1. Aprobar la cuenta sobre el proceso de liquidación de activos y pago de gastos del Fondo, 
en la forma propuesta a la Asamblea.  
2. Se fijó el día 22 de noviembre de 2013 para la restitución del valor de las cuotas a los 
aportantes inscritos en el Registro de Aportantes a la medianoche del quinto día hábil 
anterior al 22 de mayo de 2013. Para estos efectos, se utilizará el valor cuota del día 19 de 
noviembre de 2013. 
3. Se aprobó la cuenta final de la liquidación del Fondo, dándose por terminado el proceso 
de liquidación del Fondo. 
4. Se adoptaron los demás acuerdos necesarios para llevar a efecto lo resuelto por la 
Asamblea. 
 
Saluda atentamente a usted, 
 
 

Ricardo Fischer Abeliuk 
Gerente General 



      Fischer & Zabala Administradora de Fondos de Inversión S.A. 


